
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Junio veintiuno (21) del  dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  teniéndose  en cuenta que  dentro 

del término del traslado de  la  liquidación del crédito   presentado  por  la  parte  

demandante,  ésta  no  fue  objetada  por  la  parte  demandada  y el termino para  

tal  efecto se encuentra  precluido, el despacho  procede   a   impartirle   su  

aprobación. 

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Hipotecario  

Rda. 642-2016 

Crr 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _____, fijado hoy 

22-06-2023. a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ  

Secretaria 

 



              JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 
San José de Cúcuta, Junio veintiuno (21) del dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniéndose en cuenta lo previsto y establecido en el artículo 461 del C.G.P, es del caso 
procedente acceder decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación demandada y  costas  del  proceso, de conformidad con lo manifestado y 
solicitado por las partes dentro del presente proceso ejecutivo, a través de su apoderado 
judicial y coadyuvado por la parte demandada, mediante escrito que antecede, así 
mismo se ordenará al levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
dentro de la presente ejecución, siempre y cuando no existan embargos de remanentes, 
el desglose de los títulos base de la ejecución a favor de la demandada, así mismo se 
ordenará  al archivo definitivo del expediente. 
 
 
En consecuencia, este Juzgado,  RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Acceder decretar  la  terminación del presente proceso, por  pago total de la 
obligación demandada  y  costas  del  proceso,  de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de los títulos allegados como base de la presente 
ejecución y su desglose, a costa de la parte demandada. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 
embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 
ordena que por la Secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 
disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese  el presente proceso.  
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo. 

Rad 112-2019 

CARR 

CS 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ____, fijado 

hoy    22-06-2023.   - ., a las 8:00 A.M.  

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta,  Junio veintiuno (21) del dos mil veintitrés (2023).  

Del avalúo catastral allegado y expedido por la SUBSECRETARIA DE GESTION 
CATASTRAL MULTIPROPOSITO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA, 
presentado por la parte actora, es del caso dar aplicación a lo dispuesto a los numerales 
2º y 4º del artículo 444 del C.G.P., respecto del bien inmueble embargado y secuestrado 
dentro de la presente ejecución hipotecaria e identificado con la M.I. 260-97690, de 
propiedad de la demandada señora MONICA MARIA FONSECA VIGOYA (CC 
60.360.270).  

En consecuencia este juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Del  avalúo  catastral   allegado por la parte actora,  expedido en fecha 29-
05-2023 por parte de la SUBSECRETARIA DE GESTION CATASTRAL 
MULTIPROPOSITO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA, es del caso de 
conformidad  con   lo  previsto  y  establecido en  el  numeral  4º del  artículo  444  del  
C.G.P., se  procede   dar  traslado del  mismo  a  la  parte  demandada,   por  el  termino  
de  diez (10) días,  para  lo que  estimen  pertinente, de  conformidad  con  lo  dispuesto 
en  el  numeral  2ª  de  la  norma  en  cita,  haciéndose  claridad  que  el  valor  del  
avalúo catastral  vigente  allegado es por la suma de  $166.064.000.oo del  bien  
inmueble  identificado  con  M.I.  No.  260-97690,  el cual  incrementado en un  50%, 
arroja UN  VALOR  TOTAL  DEL AVALUO   CATASTRAL  por la suma de  
$249.096.000.oo.      

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

Hipotecario  

Rda.  288-2020  

carr.  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en 22-06-2023. - a las 8:00 A.M.  

 

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretaria 



              JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 
San José de Cúcuta, Junio veintiuno (21) del dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Reuniéndose  las  exigencias  previstas  y  establecidas  en  el  numeral  2º  del  artículo  
161  del C.G.P.,  es  del  caso  procedente  acceder  a  la  suspensión  del  presente  
proceso  por  el  termino  de cuarenta y uno (41)  meses, teniéndose  en  cuenta  lo  
manifestado  y  solicitado  por  las  partes  de  común  acuerdo,  a  través  del  escrito 
que  antecede,  contados  a  partir  del 01 de Mayo del 2023 fecha en que se firmó el 
presente acuerdo.   
 
Ahora, visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  teniéndose  en cuenta que  dentro 
del término del traslado de  la  liquidación del crédito   presentado  por  la  parte  
demandante,  ésta  no  fue  objetada  por  la  parte  demandada  y el termino para  tal  
efecto se encuentra  precluido, el despacho  procede   a   impartirle   su  aprobación. 
 
 
En consecuencia, este Juzgado,  RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Acceder  decretar  la  suspensión  del  presente  proceso  por  el  termino  
de cuarenta y uno (41)  meses, conforme  a  lo  manifestado  y  solicitado  por  las  
partes, contados  a  partir  del 01 de Mayo del 2023. 
 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante la 
cual no fue objetada por la parte demandada y el término para tal efecto se encuentra 
precluido. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 
Ejecutivo. 

Rad 373-2020 

CARR  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ____, fijado 

hoy    22-06-2023.   - ., a las 8:00 A.M.  

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Junio veintiuno (21)  del dos mil veintitrés (2023). 

Conforme a la sustitución de poder allegada, el despacho se abstiene de acceder al 

reconocimiento de personería requerida, en razón a que tal como obra dentro del presente 

proceso, la abogada ELIANA KARINA CRISTANCHO PEREZ no se le ha reconocido 

personería como apoderada judicial de la parte demandante, para acceder a la sustitución 

del poder pretendida. Quien actúa como apoderado judicial del demandante es el abogado 

JHONIER ANDRES MORENO DUARTE,  a quien la parte actora no le ha revocado el poder 

a Él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo    

Rda.  264-2021 

carr.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy _22-06-2023.  - _, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Junio veintiuno (21) del  dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  teniéndose  en cuenta que  dentro 

del término del traslado de  la  liquidación del crédito   presentado  por  la  parte  

demandante,  ésta  no  fue  objetada  por  la  parte  demandada  y el termino para  

tal  efecto se encuentra  precluido, el despacho  procede   a   impartirle   su  

aprobación. 

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo  

Rda. 602-2021 

Crr 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _____, fijado hoy 

22-06-2023. a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ  

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 
San José de Cúcuta, Junio veintiuno (21) del dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme  a  la  renuncia  del  poder allegada a través del escrito que antecede, es  

del  caso  proceder  aceptar  la  renuncia  del  poder  por  parte  de la  Abogada  

TATIANA SANABRIA TOLOZA,  en   su  condición  de  APODERADA JUDICIAL de 

la entidad  demandante denominada  SYSTEMGROUP S.A.S.,   por reunirse las 

exigencias previstas y establecidas en el inciso 4ª del Artículo 76 del C.G.P., para 

lo cual  se hace claridad que de conformidad con lo dispuesto en la norma en reseña, 

la renuncia no pone término al Poder sino cinco (5) días después  de haberse 

presentado el memorial  de renuncia ante el Juzgado, acompañado de la 

comunicación  enviada al poderdante  en tal sentido, DE LO CUAL SE HACE 

CONSTAR COMFORME OBRA EN EL ESCRITO ALLEGADO. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo  

Rdo. 648-2021   

CARR 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior  22-06-2023. -- a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 
San José de Cúcuta, Junio veintiuno (21) del dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme  a  la  renuncia  del  poder allegada a través del escrito que antecede, es  

del  caso  proceder  aceptar  la  renuncia  del  poder  por  parte  de la  Abogada  

TATIANA SANABRIA TOLOZA,  en   su  condición  de  APODERADA JUDICIAL de 

la entidad  demandante denominada  SYSTEMGROUP S.A.S.,   por reunirse las 

exigencias previstas y establecidas en el inciso 4ª del Artículo 76 del C.G.P., para 

lo cual  se hace claridad que de conformidad con lo dispuesto en la norma en reseña, 

la renuncia no pone término al Poder sino cinco (5) días después  de haberse 

presentado el memorial  de renuncia ante el Juzgado, acompañado de la 

comunicación  enviada al poderdante  en tal sentido, DE LO CUAL SE HACE 

CONSTAR COMFORME OBRA EN EL ESCRITO ALLEGADO. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo  

Rdo. 786-2021   

CARR 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior  22-06-2023. -- a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta,  Junio veintiuno (21) del dos mil veintitrés (2023). 

 

De  conformidad  con  lo  manifestado  y  solicitado  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte  

demandante a  través  de  escritos  que  anteceden,  el  despacho  se  abstiene  en  este  momento  

procesal  de  acceder  al  emplazamiento  pretendido  y  requiere  a  la  parte  actora  agotar  la  

vía  de  la  notificación  del  demandado  en  la  dirección aportada en el acápite de la demanda 

(CALLE 20 A #4-65 BARRIO PARDOS NORTE DE CUCUTA), toda vez que como se puede 

observar al folio 014 PDF, la certificación de notificación arrojo como resultado positivo la misma 

indicando que la persona a notificar si reside o labora en dicha dirección, de igual forma se le 

indica que a través del auto de fecha 25 de Agosto-2022, que reposa al folio 020 del proceso 

digital se le requirió para que procediera en debida forma con la notificación de la parte 

demandada toda vez que no cumplía con los preceptos previstos en el artículo 8 de la ley 2213 

(Junio 13-2022), razón por la cual se requiere bajo los apremios del numeral 1 del artículo 317 

del C.G.P., para lo cual se le concede el termino de treinta (30) días, so pena de darse aplicación 

a la norma en cita. Se  le  hace  claridad  igualmente  a  la  parte  actora  que  la  notificación  del  

demandado  se  debe  surtir  en  la  forma  prevista  en  el  artículo  8º  de  la  Ley  2213  de  fecha  

junio 13  del  2022,  por  medio  de  la  cual  se  establece  la  vigencia  permanente  del  Decreto  

legislativo  806-2020.     

De igual forma se requiere que por la Secretaría del Despacho se remita el link del expediente a 

la apoderada judicial de la parte demandante abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO. 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo 

Rdo. 083-2022.  

Carr.     

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación.--_22-06 2023___ a las 8:00 A.M.  

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Junio veintiuno (21) del dos mil veintitrés (2023). 

  

Tenemos que la acción coercitiva ha sido incoada por FOTRANORTE, a través de 

apoderado judicial, frente a CARLOS ALBERTO RUEDA ALBA (CC 1.090.372.051) 

y FREDY OMAR RUEDA VERA (CC 13.250.738), con la cual se pretende el pago de 

las sumas de dinero ordenadas en el mandamiento ejecutivo dictado en  fecha  Enero 

17-2023. 

 

Analizado el título objeto de ejecución, corroboramos que reúne a cabalidad los 

presupuestos procesales, por tanto, éste es idóneo para exigirse por la vía ejecutiva 

el derecho literal y autónomo que en ellos se encuentra incorporado. 

 

Los   demandados  CARLOS ALBERTO RUEDA ALBA (CC 1.090.372.051) y FREDY 

OMAR RUEDA VERA (CC 13.250.738), se encuentran notificados del auto de 

mandamiento de pago de fecha  Enero 17-2023, mediante notificación a través de 

los correos electrónicos aportados por la parte actora, de conformidad con lo 

observado en la documentación aportada para tal efecto, los cuales   dentro  del  

término  legal   no dieron contestación a la demanda, no propusieron  excepción 

alguna, guardando silencio al respecto,  término  legal  que se  encuentra  

debidamente  precluido.     

 

Conforme a lo anterior es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 440 del C.G.P., norma esta que dispone de que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente se ordenara seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

           

En mérito de lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, en contra de 

los demandados  señores CARLOS ALBERTO RUEDA ALBA (CC 1.090.372.051) y 

FREDY OMAR RUEDA VERA (CC 13.250.738), tal y como se ordenó en el 

mandamiento de pago proferido en fecha  Enero 17-2023, en razón a lo considerado.  

 



SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada; fijando la suma de 

$739.000.oo, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada a prorrata. Inclúyase este valor en la liquidación de costas que deberá 

practicarse por secretaría. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, conforme  lo 

establecido en el artículo 446 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
Ejecutivo  
Rdo. 003-2023 
Carr 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - 

ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy  22-06-

2023 a las 8:00 A.M.   

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ  

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Junio veintiuno (21) del dos mil veintitrés (2023). 

  

Tenemos que la acción coercitiva ha sido incoada por SCOTIBANK COLPATRIA S.A, 

a través de apoderado judicial, frente a YOHANY AROL ORTIZ ORTIZ (CC 

88.230.505) con la cual se pretende el pago de las sumas de dinero ordenadas en el 

mandamiento ejecutivo dictado en  fecha  Abril 21-2023. 

 

Analizado el título objeto de ejecución, corroboramos que reúne a cabalidad los 

presupuestos procesales, por tanto, éste es idóneo para exigirse por la vía ejecutiva 

el derecho literal y autónomo que en ellos se encuentra incorporado. 

 

El   demandado  YOHANY AROL ORTIZ ORTIZ (CC 88.230.505), se encuentra 

notificado del auto de mandamiento de pago de fecha  Abril 21-2023, mediante 

notificación a través del correo electrónico aportado por la parte actora, de 

conformidad con lo observado en la documentación aportada para tal efecto, el cual   

dentro  del  término  legal   no dio contestación a la demanda, no propuso  excepción 

alguna, guardando silencio al respecto,  término  legal  que se  encuentra  

debidamente  precluido.     

 

Conforme a lo anterior es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 440 del C.G.P., norma esta que dispone de que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente se ordenara seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

           

En mérito de lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, en contra del 

demandado  señor YOHANY AROL ORTIZ ORTIZ (CC 88.230.505), tal y como se 

ordenó en el mandamiento de pago proferido en fecha  Abril 21-2023, en razón a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada; fijando la suma de 

$2.662.000.oo, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 



demandada a prorrata. Inclúyase este valor en la liquidación de costas que deberá 

practicarse por secretaría. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, conforme  lo 

establecido en el artículo 446 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
Ejecutivo  
Rdo. 296-2023 
Carr 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - 

ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy  22-06-

2023 a las 8:00 A.M.   

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ  

Secretaria 

 



 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA ORALIDAD 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 22-

JUNIO-2023, a las 8:00 A.M. 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda EJECUTIVA 
instaurada por JAVIER ALEJANDRO LUQUE LIZARAZO, a través de apoderado(a) 
judicial, frente a PALMAS Y TRACTORES S.A.S., a la cual se le asignó radicación interna 
No. 540014003005-2023-00540-00, y encontrándose el Despacho realizando el estudio 
preliminar a la demanda en citas, se observa que: 

 

I. Revisada la documentación aportada en el libelo de la demanda no se 
encontró la Escritura pública No. 7427 del 30 de septiembre de 2021, lo que 
no se encuentra conforme a lo previsto en el artículo 84 del C. G. del P. 

Por lo anterior, se inadmitirá el presente proceso ejecutivo y se otorgará el 
termino establecido en el artículo 90 Ib., para que el extremo actor aporte el 
documento relacionado. 

 

 En consecuencia, este JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el termino de cinco (5) días, para que 
subsane las irregularidades presentadas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

 
San José de Cúcuta, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

         Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda, radicado bajo el 
No. 540014003005-2023-00590-00, instaurado por FARIDE VEGA PARADA, actuando en 
causa propia, frente a TOMAS JAIMES TOLOZA y SAMUEL EMIRO CASTILLA SOTO, 
encontrándose el Despacho realizando el estudio preliminar a la demanda en cita, observa 
lo siguiente: 
 

El actor allega en el libelo de la demanda las LETRAS DE CAMBIO No. LC 
21111687383 y No. LC 2119657723, con las cuales pretende se libre mandamiento de pago 
en contra de los demandados, y una vez revisados los mencionados títulos valores en ellos 
no se encuentra el nombre de los girados, ya que el espacio asignado para ello se encuentra 
en blanco, no encontrándose esto conforme a los requisitos exigidos en el artículo 671 del 
C. de Co., que dispone lo siguiente: 
 

“(…) ARTÍCULO 671. <CONTENIDO DE LA LETRA DE CAMBIO>. Además de lo dispuesto en 

el artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 

 
Por lo anterior y conforme lo expuesto, las letras de cambio aportadas no cumplen 

con los requisitos exigidos por la ley, potísima razón por la que no existe título valor que 
avale las pretensiones del actor, por lo que el Despacho se abstendrá de librar el 
mandamiento de pago solicitado. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta, Oralidad, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Abstenerse de librar el mandamiento de pago solicitado, por lo indicado 

en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos al actor, sin necesidad 
de desglose, previa constancias en el libro radicador y sistema siglo XXI de este Juzgado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
J.C.S. 

 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado 22-

JUNIO-2023, a las 8:00 A.M.   

 

 

 
   RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621

